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ACUERDO DE CONCEJO MUNTCTPAL N" / 65-2017-MpCC

CerroColorado, ? S [:C ?01i

EL AICALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Pleno del Concejo Municipal en Sesión Ordina¡ia No 25-2017 de fecha 20 de diciembre del año 2017,
trató el pedido presentado pot la empresa Fe¡roca¡¡il T¡asandino S.A. con el Túfiljte 17121,1,L89, pa,r l^
aptobación de una adenda al convenio de cooperación inte¡insú¡rcional susc¡ito con la Municipalidad Distrital de
Certo Colg¡ado; y,

CONSIDERANDO:

Que de confotmidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194o de la Constitución PoLítica del Estado y en el
iI del Título Prelimina¡ de la Ley N" 27912, Ley Otgánica de Municipaüdades, las Municipalidades son

órganos de gobiemo local que goz¡n de autonomía poftica, económica, administrat-iva en los asuntos de su
coorpetencia. La autonomía que la Constitución establece pata las Municipaüdades ¡adica en la facultad de ejercer
actos de gobiemo, administrativos y de adninistración, con sujeción al otdenamiento jurídico;

,,,t",ii;,,.,
:1, .L:.-.:i' . 

j

ti.Í,t1¡',l;.{'

Que, el numeral 26 del atículo 9" de la Ley N" 279'12, Ley Orgártca de Murricipaüdades, erige que
corresponde al concejo municipal, aptoba¡ la celeb¡ación de convenios de cooperación nacional e intemacional y
conveoios inte¡institucionales;

Que, esta comuna dist¡ital en el marco de las facultades establecidas en el a¡tículo 194" de la
Constitución Poütica del Estado, susctibió el 27 de diciemb¡e del ai.o 20"16 con Fe¡rocarril Tansandino S.A. un
convenio de cooperación iotednstitucional cuyo objeto se cijió en cede¡ en uso el terrcno de 1,500 metros
cuadtados ubicado a la altu{a del Me¡cado La Parada y el Terminal Pesquero, coo la finalidad de restablecer y
mejotar las condiciones de transitabüdad del sector antes mencionado, así como de la seguridad del mismo,
instrumento que tiene plazo de ügencia de urr (1) año, el que puede ser ¡enovado por las partes a través de la
suscripción de la adenda respectiva tal como lo establece su cláusula novma;

Que, la Ley del Ptocedimiento Adrninist¡ativo Gene¡al de apücación supletoria, en su a¡tículo 7óo
nume¡al 76 1 ptescdbe que las telaciones ent¡e las entidades se rigen por el c¡ite¡io de colaboración, sin que ello
importe renuncia a la competencia propia señalada por ley;

Que, pot su parte el numetal 77.4 del artículo 77o de la no¡¡na antes citada, señala que las entidades
pueden celebrar convenios co¡ las i¡stituciones del sector privado, siempte que con ello se logre el cumplimiento
de su finaüdad y no se r,r¡l¡ere notmas de orden público";

- Q*", bajo las normas glosadas, evaluado el pedido de ampüación de plazo del convenio suscriro,
fo¡mulado por el Ferrocatril T¡asaodino S.A. el Gerente de Obras Púbücas e infraestructura, con Info¡me
Técnico No 485-2017-GOPI-MDCC, prorumpe que viendo las malas condiciones de transitabiüdad e¡la zona
de Río Seco, específicamente en el NIe¡cado La Parada y Terminal Pesquero, debido a la proüferación del
comercio ambulatorio, es necesatio se renueve el convenio firmado, a efecto de seguir mejoraodo la
t¡ansitabilidad del sector a.luüdo precedentemente y manteoe¡ las condiciones de seguridad en salvaguarda ¿e la
integtidad fisica de los transeú¡rtes de la zona, así como de los bienes del Estado y Ios particulates;

Que, Pot su parte el Sub Getente de Asuntos Legales Administrativos con Informe Legal N" 066-2077
SGALA-GAJ MDCC opina que cotespondería acoger la petición de renovación de convenio soücitada por el
Apoderado de Fettocartil T¡asandino S.A., más aút si con esta no se conr¡aviene el o¡denamiento iurídico
ügente, ni lesiona los de¡echos e inte¡eses de esta corporación muaicipal;
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Que, puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Ordina¡ia de
Concejo N" 25-2017-MDCC de fecha 20 de rliciembre, del 2017, luego del debate solr..l asunto que no" oculrr,
con la respectiva dispensa de lechua y aprobación del acta por UNINIMIDAD, y en estricta 
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Ley No 27972Ley Ogánica de Muaicipalidades, emite el siguiente;

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO,, APROBAR la suscripción de una adenda al Convenio de Cooperación
Inteti¡stitucional suscrito enfte la Muflicipalidad Dist¡ital de Ce¡¡o Colorado y Fe¡¡ocar¡il Tmsandino i.A. que
fueta aptobado mediante Acuerdo de concejo Municipal N" |36-2016-L[DCC, con el objeto a" u-pti., 

"i fti"ode vigencia de dicho instru$ento, hasta por r.rn año, plazo que vencerá el27 de dici.mb¡e áel a¡o 201^g. '

LO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Getencia de Ob¡as púbücas e Inf¡aestmctu¡a, Gerencia
y Finanzas, así como a las unidades orgánicas competentes el cumplimiento de lo decidido en

sesión de concejo.

ARTICULo TERCERo.- DISPoNER que Secretaría Geneul cumpla con ¡otificar y archivar la
presente resolución conforme a ley.

REGÍSTRESE, CjMUNíQUESE Y HÁGASE SABER
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